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PRESIDENCIA DE LA CORIE NACIONAL DE •_TJSIICI^.- Quizo, 30 de

aos:o del 2011, las 1Th0D. - {15-2011} VISTOS: En visa del

escrito preseri ado por el das.:ar Galo C:hiriboaa Za brano1

Fiscal General del Esrada r téngase por leciLimada la

intervención hecha a su nombre por la doctora Paulina Garcés

Cevallos r en la audiencia oral.- La Embajada de la República

Federal de Alemania sal ici ^á la de:enc ión preventiva con

fines de ex-rradición del ciudadano alemán Seraej Eecker r en

a :envión a la orden de cap:ura dispues:a por el Juzgado de la

Audiencia Provincial de O snab r c. 1 que lo considera participe

del delito de tráfico de es _upefacien =es. Una vez formalizada

la solicitud de e :radicián, la Presidencia de la Cor:e

Nacional de -usticia dic ó Auto de - rocesamien:a de

E stradicióiu.r y r de conformidad con el articulo 12 de la ley

de E^s:radición, convocó a audiencia oral, en que la Delegada

de la Fiscalia General del Estada indicó hallarse cumplidos

los requisitos constitucionales y legales para que se conceda

la extradición de Seraej Eec. er, -an:a más que la República

Federal Alemana y el Ecuador han suscrito la Convención de

las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícita de

E s supe facier,=es y Sustancias Psica: rópicas r que el requerido

ha sido juzgado por delitos en Alemania, y que ha salido

evadiendo la justicia de su país.- El requerido Seraej

Eecker, r por su parte, sefiala no tener interés en regresar a

Alemania, que está en el Ecuador para trabajar, que t iene

esposa e hijos y no puede dejar el país. Por medio de su

abogada defensor alega falta de idoneidad y competencia del

j uzaado alemán para requerir la cap _ura y ex = radie ión r que la
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En el Trámite de Extradición Pasiva N° 15-2011, del ciudadano 
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Nasa Verbal de la Embajada viola :rasadas in:e rn a. ci anales y

la Con s:i:u ción de la l epúbli ca del Ecuador , que se han

violado los derechos humanos de su defendido al ordenar su

de:enc ibn r sin que exista arder, formal solici :oda por la

Car:e de vus:icia o Fiscalia General a través de la vio

diplomática; que no se puede dezener a un ciudadano por

petición verbal; que el proceso inves:iaaLivo no de ermina su

participación como au:ar r cómplice o encubridor del delira

del tráfico de sustancias estupefacientes y psico rópicas

que la Cons£ir-ución del Ecuador aaran:iza la presunción de

inocencia, y no se halla probada su culpabilidad; que la

Embajada de Alemania no aporzá la documentación en el plazo

estimada en la ley, y que en la prórroga de -reina días

adicionales -ampoco cumplió; por lo que su defendido es:aria

detenida en exceso sin jus:ificacián. -inalmen:e r amparado en

los ar r iculos 11., numerales 2 r 3r lr ?r 9r 76 r 
TT

r
 numerales

1 y 11 de la Cons:i:ucióin r solicz a se le aplique alguna

medida alzernaziva a la prisión pre enziva 1 y una vez que el

Gobierno de Alemania justifique su pedido sea ex:radi:ado.

Afirma que: el pasado judicial no tienen validez ]uridica,

porque no hay que revic:imizar a la vic:ima 1 y no seria legal

que por eso se pueda considerar que se lo ex:radi:.". - Con

esas an:eoeden:es r la ?residencia de la Corte Nacional de

v u ti i r considera: ?RIt RO : En razón de que no existe

ra :oda de ex: r adi c ión entre el E s :oda re qu i re n ze y la

República del Ecuador r el p recen e :rárni e se ha cumplido

atendiendo el principio de reciprocidad in:ernacianal r la

Convención de las Naciones Unidas con ra el Tráfico Ilícita

de E szupe facien:es ySus rancia• ?sico:rópicas y r de acuerdo

con lo previ s o en la Ley de Ex :radi .ción r promulgada en el

Reais:ro Oficial No. 152 1 1e 30 de a os:o de 2000r por lo que
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se declara su validez.- SEGUNDO La ex Tradición es un trámite

sui-aereris, que se e. - ruc.gura con los aporres de la

inves:iaación penal o de un proceso penal, en el que la

au:oridad cornee:en e de un Es:ado solici a a o-ro el apremio

personal de una persona r para aseaurar su comparecencia al

procesa r o para el cumplimien:a de una condena. La resolución

de la au:aridad en ma:erla de e tradiciones r no tiene el

carácter puniviva r sino más bien el de aseaurar la en:recia

del perseguido r cuando el Estado Requirente haya observado y

aaranLizada las normas contenidas en -rayadas

in:ernacionales 1 o de la lea islacibn del Es todo requerido.-

TERCERO: La República del Ecuador y la República Federal de

Alemania son Esradas =artes de la Convención de las Naciones

Unidas coy,:ra el Tráfico I li ci o de Es:upefaci enes y

Sustancias =sica:rópicasr y el delira que se persigue está

contemplado en dicha normativa internacional como

ex:radi:able. - Por otra par=e. no habiendo :ra rada de

e=radición viaente entre las =ar=es. se recurre al principio

de reciprocidad intiernac ional r que es una forma de

colaboración entre Estados soberanas. Es=e principio emana de

la tos:urnbre y se co y,cre a en el si . iuien e postulado: "`El

Estado requiren e se carne rome -e con el requerido, que llenado

el caso ac-uará con és=e en reciprocida&. - CITAR -f0: El Juez

de la Audiencia Provincial de Osnabr ic:k dic =ó en can:ra del

requerido orden de prisión, por hallarlo responsable junto a

ron:. Reinhard r Zachary Iarafizi e Icor Beidec' del deliro de

: ráfico de es:upefac ien:e s r esta e s, la impor:ac ión de

cocaína desde Ecuador a Europa. El 26 de sep:iernbre de 2007,

Eec er r Karafizi y Beideck viajaron a nuestro paí s Tornaron

can tac o con Iader-Kaufrnann r jun o s crearon la empresa  :asa

1lli ja or' r en la que el reclamado es admin is arador r empresa
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de imporzación que servia de fachada para los envías ilegales

vía niari:ima. los preparativos los efectuaron de fines del

año 2007 a principios del 2002, cuando el jefe de la banda

ran:. Reinhardr contacta rei:eradamenze con el

narco:rafican:e austriaca O::o Schneider para coordinar los

negocias relacionados con es:upefacien:es: entrega r cantidad

y frecuencia, en un can tenedor de zumo de f ru a congelada

funaia como remi ente la Casa 1lli ia:ar" y el des zina:ario

la sociedad 'E sco Conipany' r con domicilio en Ro zaje

(tfonLerecaro l r de propiedad de los hermanos Esad y Ramiz

Cíu: ovic. ?or un error el envio llenó a Rije a (Croacia} el 03

de abril de 200, y se descubren casi 15 : a. de cocaina. Las

acusaciones con: ra Se rae j Bec ke r y los demás pa rí i -c ipe s se

a sien tan sobre la base de los re sul :míos de las

inves:iaaciones, can:rol de =elecomunicaciones y aras

dilz iencias, efectuadas conforme mandazo de autoridad

compe:en-e. Q-.T INTO; En relación a las alegaciones propues as

por el reclamado, se considera: 1.. El Estada Requirente ha

acompañado a la solicitud formal de e :radicic5n: a)

iden.:idad, nacionalidad, fozoarafia y residencia del

reclamador b) copia del auto de prisión, preventiva. c)

expresión sumaria de los hechos, luxa r, fecha, nao .0 ra le z a y

c ircun s:anc ias en que fueron realizados. y, d) copia de los

:eras legales con expresión del delito, la pena y la

prescripción. D^ocumen:as acompañadas en el tiempo, la forma y

condiciones prescri as en la Ley de Extradición. Y r 2. En

mazeria de ex: radie ión, la aplicación de la prisión

preventiva es la única medida efectiva -salvo excepciones de

ri ior-, para laronLizar la en:reía del reclamado a las

autoridades de justicia del Escoda Requirente, que por su

pare se comp turne e al cumplimien o de las aaran -ia s del
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debido procesa r y de ser el casa r a un nuevo proceso si el

requerido hubiere sido j uzaado en ausencia, por la que no

tienen sus en:a leaal las afirmaciones de la defensa de

Ser iej Bec er r de violación de normas incernacicnales de

derechos humanos y cons:iLucionales r y se las deses:inia.-

SEXTO: Los hechos que mozivan el pedido de ex Tradición

cana.-i:uyen infracciones penales previstas y sancionadas en

los § l., 3 30a opa rada 1 de la Ley de Tráfico de

Estupefacientes de la República federal de Alemania., con pena

privativa de libertad no nena r a cinco años. Este mismo

hecho, en nuestra leais lacibn r se halla tipificad en el

articula 6O r de la Ley de Sustancias Es:uperacien:es y

P sico z rópii as r sancionado con pena de reclusión mayor

ordinaria de has=¿ dieciséis años. - En es:e caso., se ha

cumplido con lo es sable ciclo en el articulo 2 de la ley de

Ex zradicibn r en razón, de que es :a norma dispone que se podrá

conceder la ex-radición por aquellas deli:os para las que las

leyes ecuazorianas y las del Estada requirente señ.len una

pena o medida de seiuridad que no sea menor a un año de

privación de libe r :ad en su a rada máximo o a una pena ni s

cl raye . sor ira pa r:e los delitos de los que se acusa al

reclaraado son e^s:raditables r de acuerdo con lo previa:a en la

Convención de las Naciones Unidas can:ra el Tráfico Ilici:a

de Es:upefacien:es y Susrancias ?sico:rópicas.- El deli o no

está comprendido en los casos previstas en el ar zicu lo 5 de

la Ley de E radie ibn r y la acción penal no se encuen :ra

prescrita en el E ida reciii ren-e, ni en el requerida. or

lo e: pues o r R CIENDO JUSTICIA, EN NOCMRE DEL PUEBLO SOBERANO

DEL ECUADOR. Y POR AUTORIDAD DE IBA CONSTI'I-JCIOIT Y IBAS LEYES

DE LA RE?UBLI CA , se concede la extradición del reclamada

Ser iej Ee^_er a la República Federal de Alemania., con el
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abre o de que sea juzaado penalmente por los deli os maseria

del reque r im ien o y con la condición de que el tiempo de que

es:uva detenida por rna=i;vos de extradición se descuente de la

pena que le sea impue s:a., -nardo en consideración que fue

privado de su libe r :ad el 26 de mayo de 2O11 r fe cha desde la

cual ha permanecido detenido en el Cen:ro de Rehabilitación

Social de Varones No. 1 de Quita. No:ifiquese a las pares

procesales y r por intermedio del I-finis serio de Relaciones

Ex eriores a la Embajada de la Repithlisa federal de Alemania

en el Ecuador. H&iase saber a la Oficina Central Nacional

In,:erpcil Qui=a.- Cúmplase.  F) Dr. Carlos Ramírez Romero--

P ESIDENIE DE I CORIE NACIONAL DE JUSIICIA.- :Oer:if1co: r}

i ra. Isabel Garrido sne r o s _ - SECRETARIA GENEPAL .

.Zi
CORTE
NACI{]NIL q E

JUSTICIA

Dar diñ EdfflcioCorte FJecl nalde,¡ustiela.

Avénlda Ri zna!; N•37 -101 -yr Un k n FJaciúne l de P M +flirt., d uIta-EcueW r

SItl b: ^w£ortenaekDnal goü.e
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? E S ID ENC IA DE L CORTE RkC IORkL DE JUSTICIA.- Qul :o 06 de

sed:- timbre de 2011: las 15h C' .- ( 15- Q11) VISTOS- Seraej

Eec: er comparece solicitando revocazoria del au:a de 6 de

septiembre de 2011., que niega el recurso de apelación de la

sentencia r por extemporáneo. En dicho 1u :o claramente se

elezerrnina el dia y hora en que fue expedida la sen:enclar

esto es, el mismo dio 30 de naos o de 2011, y cansa del

expedien-e su no:ificación a partir de las 17h00. En la copia

del ole :in de Notificaciones con s a el recibido en la

Oficina de Casilleros a las 12h00: por lo que, a partir del

dio hábil siciuien:e a esa no:ificacibn los Buje=os procesales

podían apelar de dicha Resolución., es =a e s, en el : iempo

señalada en el a r Liculo 6 del Códiao = rocesal = enal, lo que

en el caso no ha sucedido., pues has :a el ercer día hábil

señalado r ninauna parte apelo del fallo expedidor por lo que

la pezicibn de Sergej Eec er deviene impertinente., máxime

cuando no se ajusta a la realidad procesal, por lo que se la

desestima y se la declara improcedenze.- =ara proseguir con

el trárni e de ex : radio ión r esa =residencia ordena que de

conformidad con el articulo 17 de la Ley de Ex=radición r se

notifique al C-,iinis ro del Interior el contenido de la

sentencia de 30 de naos o de 2011. Una vez decidida la

en-reaa del reclamado 1 ésa se realizará por aaenzes de la

Oficina Cen zra l Nacional In zerpol-?fui o previa no zificación

de lugar y fecha r a las au or idade s o aaen:es de la Repúb lic

Federal de Alemania, a c re di todos a tal fin., j un za men ze con

los documen os que le fueron retenidas. eso es, los

indicadas en el =ar=e de De^ención de 26 de mayo de 2011,

suscri zo por el Chop. de ?olicia. Joffre Enriquez [íon:enearo1

documenos cuyo desálase se ordena r 	dejando copias

cerzifira s en autos. Nozifiquese a la Embajada de la

República Federal de Alemania en Qu i:o 1 a Través del



tfinisserio de Relaciones Ezperiores r a los Buje os procesales

y al v efe de la Oficina Cen:rol Nacional In:erpol ?ni: - :3. -

Cuniplase.- Dr. Carlos rnirez Romero.- PRESIDENTE DE IA

CORIE NACIONAL DE .TJBIICIA. - Certifico: F' Dra. Isabel

Garrida Cisneros.  SECRETARIA GENERAL.


